
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

11531 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 4 de noviembre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Leiva Poveda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única infancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Leiva Poveda, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa, de 29 de julio de 1977, se ha dictado sentencia 
con fecha 4 de noviembre de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Antonio Leiva Poveda en su propio nombre y representación con
tra resolución del Ministerio de Defensa de veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete, desestimatoria de recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo de veinticinco de mayo 
de igual año, las que declaramos conforme a derecho; todo 
ello sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

11532 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictado con fecha 2 de febrero de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Ros Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Ros Ruiz, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de febrero y 11 de mayo de 1976, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de febrero de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas estimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Ros Ruiz, Coronel en situación de 
retirado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de dieciocho de febrero y once de mayo de mil no
vecientos setenta y seis, que por no estar ajustados a derecho 
los anulamos y en su lugar declaramos que al citado recurren
te le corresponde percibir como pensión de retiro, desde el 
uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro treinta y ocho 
mil trescientas doce coma noventa y seis pesetas; desde el uno 
de enero de mil novecientos setenta y cinco, cuarenta y una 
mil seiscientas cuarenta y cuatro coma cincuenta y dos pesetas, 
y desde el uno de enero de mil novecientos setenta y seis, 
cuarenta y siete mil cuatrocientas setenta y cuatro como seten
ta y cinco pesetas y mandamos a la Administración que haga 
efectivo tal derecho con el abono de las diferencias dejadas de 
percibir.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la

Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Ecxmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

11533 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 27 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Mayor Mayor, don Manuel 
Antén Antén, don Ricardo López Velasco, don Luis 
Plagaro Pascual, don Vicente Quintanilla Vaquero, 
don José María Pérez-Marín Mesa, don Carlos Val- 
decanto Martínez, don Agustín Sánchez Pascual y 
don José Luis Mayo Soladre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Mayor Mayor y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del señor 
Ministro del Aire de fecha 19 de enero de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de diciembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos-, Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Luis Mayor Mayor y demás recurrentes 
que aparecen en el encabezamiento de esta sentencia contra la 
resolución del Ministro del Aire de diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y siete, que confirmaba la anterior resolu
ción de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 
que clasificaba a los recurrentes como Funcionarios Interinos 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terra- 
das”, cuyos actos administrativos expresamente anulamos y 
dejamos sin efectos por no ser ajustados a derecho, y, en su 
lugar, declaramos que los recurrentes son funcionarios de carre
ra del mencionado Instituto, y en tal concepto han de ser 
clasificados; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» nú
mero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire.

11534 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 8 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eduardo Arteche Martín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, con Eduardo 
Arteche Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la Orden ministerial nú
mero 2988/1976, de 10 de noviembre, se ha dictado sentencia con 
fecha 8 de noviembre de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Eduardo Arteche Martín contra la 
Orden ministerial número dos mil novecientos ochenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y seis, de diez de noviembre, por la que 
se destinaba a aquél a la Dirección General de Aeropuertos, 
y contra la denegación tácita del recurso de reposición formu
lado contra la mencionada Orden, por ser los indicados actos 
administrativos conformes a derecho; sin hacer imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 

del Aire.

11535 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 15 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel Platón Alvarez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Migue] 
Platón Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dictado 
sentencia con fecha 15 de noviembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Miguel Platón Alvarez. contra resolución del Ministerio de 
Defensa qué le denegaron su petición de que las pagas extraor
dinarias comprendiesen los trienios que tiene reconocidos con el 
aumento del complemento especial, por estar ajustados a dere
cho; todo ello sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo. esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11536 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Joaquín Zamarra Alentorn.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Zamarra Alentorn, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministro de Defensa de 20 de octubre de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Joaquín Zamarra Alentorn contra la 
resolución del Ministro de Defensa de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y siete, que desestimó el rcurso 
de reposición formulado contra la anterior resolución del Minis
tro del Aire de fecha diez de junio de igual año, que denegó 
al recurrente el ascenso a Coronel del Arma de Aviación, escala 
de Tierra, con antigüedad de veintiséis de mayo de mil nove
cientos setenta y siete, por ser los indicados actos administra
tivos conformes a derecho; sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1979. 

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire.

11537 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Coriat Martín.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Coriat Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 17 de julio de 1975, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Eugenio Gómez Díaz, en nombre de don José 
Coriat Martín, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco y la 
que en reposición la confirmó, que declaramos conforme a 
derecho; todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V: E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1979,

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11538 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 18 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ricardo Romero Béjar.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Romero Béjar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 17 de noviembre de 1976 y 9 de mayo 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Enrique Raso Corujo, en nombre de don Ricardo 
Romero Béjar, contra resoluciones del Ministerio del Ejército 
de diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y seis 
 y nueve de mayo de mil novecientos setenta y siete, que anu
lamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico, declarando 
que al recurrente asiste el derecho a que los trienios que 
perfeccionó durante su pertenencia al C. A. S. E. como provi
sional le sean concedidos en la cuantía propia de quienes goza
ban de la consideración de Oficial, condenando a la Adminis
tración a que practique la correspondiente liquidación para que 
en dicha cuantía le sean abonados los que se le vienen liqui
dando en cuantía de Suboficial, pagándosele la cantidad que por 
ello haya dejado de percibir; todo ello sin hacer expresa con
dena, en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo, Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11539 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 31 de octubre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Jesús Forneas Ramos.

 Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José


